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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: PROGRAMA DERECHO PRIVADO I - CAT. B

 
VISTO:

        El Expediente EX-2020-00077756-UNC-DEC#FD, en el que se ha dictado la Resolución
Decanal RD-2020-526-E-UNC-DEC#FD, ad referéndum de este Cuerpo;

Y CONSIDERANDO:

            Los fundamentos expuestos en la Resolución de que se trata;

            Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Aprobar la Resolución Decanal RD-2020-526-E-UNC-DEC#FD, dictada ad
referéndum de este Cuerpo y, en consecuencia, disponer: 1) Aprobar el Programa para la
asignatura DERECHO PRIVADO I, Cátedra B, presentado por la Profesora Titular Dra.

Beatriz María Junyent Bas de Sandoval, el que como Anexo, forma parte integrante de la
presente Resolución.

Artículo 2: Protocolícese, hágase saber, dese copia. Protocolícese, hágase saber, dese copia.
Gírese a Secretaría Académica y Departamento de Derecho Civil de esta Facultad.
Oportunamente, archívese.                                                       

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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|Plan de Estudios de la Carrera de Abogacía Resolución H.C.D. 207/99 

Asignatura: Derecho Privado I- Cátedra “B” 

Carácter de la asignatura: obligatoria 

Profesora Titular: Dra. Beatriz María Junyent Bas de Sandoval 

Profesora Adjunta: Ab. Patricia Stein  

 

DERECHO PRIVADO I   “Cátedra B” 

Profesora Titular: Dra. Beatriz María Junyent Bas de Sandoval 

 

FUNDAMENTACIÓN DE LA ASIGNATURA DERECHO PRIVADO I- 

MODIFICACIONES PROPUESTAS 

ADHESIÓN AL PROGRAMA DE CÁTEDRAS C Y D  

La reformulación del Programa de la materia que propongo, se ha fundado en varias 

razones: entre las más importantes cuenta la unificación legislativa del Derecho Civil y 

Derecho Comercial, plasmada en el Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación, 

sancionado por ley 26.994. Este nuevo Código unifica además, los efectos más 

importantes de la órbita contractual y extracontractual de la Responsabilidad Civil, cuyo 

estudio se realiza exhaustivamente en la materia Derecho Privado VII – Daños- del 

Programa de esta carrera de Abogacía. También son estudiados en Obligaciones y 

Contratos. 

Por otra parte, observamos la necesidad urgente de UNIFICAR LOS PROGRAMAS DE 

DERECHO PRIVADO I en beneficio de los alumnos y del cuerpo docente. Resulta 

sumamente engorroso, cursar la materia en una cátedra que tiene un Programa 

(supongamos se cursa con un docente que pertenece a la cátedra “C” y queda libre). 

Luego, por el número de su matrícula debe  rendirla con profesores que pertenecen a otras 

cátedras (la B por ejemplo) con programas diferentes.  



Esto provoca una desigualdad inadmisible a mi criterio. Sumado a esto, alumnos que 

solicitan equivalencias: dependerá de la terminación de su número de matrícula que 

rindan 13 bolillas o 14. Que deban estudiar responsabilidad civil o no.  

El  Programa de DERECHO PRIVADO I  de las Cátedras C y D, mantiene la estructura 

original de la Parte General del Derecho Privado: una introducción y tres secciones 

referidas cada una a los elementos esenciales de toda relación jurídica: el sujeto, el objeto 

y fuente o causa eficiente o generadora. Por último, una bolilla destinada a INEFICACIA 

de los Actos Jurídicos entre ellos la NULIDAD Y LA INOPONIBILIDAD. 

La estructura teórica principal de los contenidos presentados en la asignatura DERECHO 

PRIVADO  I la constituyen, entonces, los elementos de la relación jurídica: sujeto, objeto 

y causa, en el ámbito de las relaciones jurídicas de carácter privado, abarcando tanto al 

Derecho Civil como al Derecho Comercial. 

Compartimos la fundamentación y los criterios bajo los cuales la Profesora Dra. Silvana 

María Chiapero (Profesora Titular de la Cátedra D) y la Profesora Dra. María del Carmen 

Cerutti (Titular de la Cátedra C), elaboraron un Programa Conjunto para esta asignatura. 

Derecho Privado I es el eje troncal del Derecho Privado, de allí la necesidad y 

trascendencia del estudio y comprensión de los elementos esenciales de una relación 

jurídica de carácter privado, por parte del alumno. Tal es su importancia, que puede 

decirse que se trata de la Teoría General del Derecho Privado. 

El objetivo fijado es lograr el  alumno incorpore los conocimientos ejes en base a una 

exposición sistemática de los elementos de la relación jurídica privada.  A tal fin se ha 

realizado la división del contenido de la asignatura en tres partes, correspondientes a los 

elementos enunciados, y se ha titulado cada una de ellas, así como a las distintas unidades 

que comprenden, para que el estudiante pueda conocer el contenido que va a abordar. 

Esta materia constituye la base, los cimientos, sobre los cuales los alumnos  construirán 

todo el derecho privado que estudiarán a lo largo de la carrera. De ahí la importancia de 

poner todo nuestro empreño en los ejes temáticos esenciales (SUJETO, OBJETO, ACTO 

E INEFICACIA) y no restar tiempo en otras cuestiones como la Responsabilidad Civil , 

que es estudiada específicamente en una asignatura dedicada a ella. Esto implica, por otra 

parte superposición de contenidos, lo que se torna antipedagógico e inconveniente. 

Es grande el esfuerzo a realizar por el conjunto de docentes para poder exponer una 

asignatura de carácter general y abstracto, en cuya enseñanza, sin embargo, se busca 

realizar transferencia de los conceptos a la realidad y un acercamiento al derecho vivo 

como es la jurisprudencia. 

La nueva legislación sancionada en los últimos años, y leyes especiales como: ley de 

niñas, niños y adolescentes, ablación y trasplantes de órganos, derechos del paciente, ley 

sobre salud mental, convención sobre personas con discapacidad, se estudian como 

complemento del Código Civil y Comercial.  



Por los  motivos enunciados, proponemos suprimir la bolilla de XIV del Programa 

Vigente de la Cátedra B, que propone el aprendizaje de una Teoría General de la 

Responsabilidad civil. Su concepto, funciones, a) Función preventiva y punición 

excesiva; b) Función Resarcitoria. Clasificaciones a) Contractual y extracontractual b) 

Responsabilidad Directa e Indirecta. PRESUPUESTOS DE LA RESPONSABILIDAD 

CIVIL RESARCITORIA: Enumeración, Antijuridicidad, concepto. Modalidades de la 

conducta antijurídica. Exclusión de la antijuridicidad: causas de justificación. DAÑO 

RESARCIBLE 1) Concepto, importancia. 2)Diversos Alcances. 3)Requisitos. 4) Forma 

de reparación y atenuación de la responsabilidad. a) Daño patrimonial. Concepto. 

Caracteres. Fundamento. Requisitos. Forma y extensión de la reparación. Casos 

especiales según el bien lesionado.5. Prueba del daño.  FACTORES DE ATRIBUCION 

DE RESPONSABILIDAD: Concepto y clases. Factores Subjetivos: Concepto y 

presupuestos de la culpabilidad. A) La culpa : concepto. Modalidades. Dispensa, culpa 

de la víctima y culpa concurrente. B) El dolo. Acepciones. Posiciones doctrinarias. C) 

Criterios de valoración. FACTORES OBJETIVOS. Concepto. Tendencia. a) Teoría del 

riesgo. Garantía. Seguridad. Equidad. Abuso del derecho. Exceso de la normal tolerancia 

de los vecinos. Efectos. Prueba de los factores de atribución. RELACIÓN DE 

CAUSALIDAD: Concepto.1) Enumeración de las teorías. 2) Sistema jurídico argentino. 

A) Distinción con la culpabilidad. Importancia. B) Determinación de las consecuencias y 

extensión del resarcimiento. Prueba: Principios y Excepciones. Interrupción del nexo 

causal. Supuestos.Efectos. DAÑOS CAUSADOS POR PERSONAS JURÍDICAS: 

Responsables. Caracteres. Fundamento. Cesación.  

Esta bolilla, formaba parte de la materia Derecho Civil I y luego Derecho Privado I antes 

de la sanción del Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación, refiriéndose a la 

responsabilidad civil emanada del Acto Ilícito. En la actualidad, frente a la unificación de 

ambas órbitas de responsabilidad, no tiene razón de ser enseñarla en esta materia Derecho 

Privado I. Y doy más razones: 1) La responsabilidad civil en la actualidad se estudia como 

un sistema unitivo legislado en el Libro III, Título 5: Otras fuentes de las Obligaciones. 

Capítulo I: Responsabilidad Civil.  

Este sistema de la Responsabilidad Civil, es estudiado completa y prolijamente en la 

asignatura Derecho Privado VII – Daños- y se dicta en el segundo semestre de Cuarto 

Año cuando el alumno tiene formación suficiente para asimilarlo en su totalidad, ya que 

cuenta con elementos de los otros Privados , cuyo estudio previo, resulta esencial para la 

comprensión del mismo. 

Respecto a la bibliografía aconsejada para el estudio de la materia, se enuncian textos de 

contenido general y otros de contenido específico en relación a determinados temas. 

Finalmente en todo momento se busca incentivar al alumno para que evalúe la normativa 

vigente que estudia y aplica, y desarrolle todas sus posibilidades de capacidad crítica. 

Por todo lo expuesto, es que solicito se suprima del Programa de la cátedra B, la bolilla 

de Responsabilidad Civil, y adhiero en su totalidad al Programa de las cátedras C y D. 

COMPETENCIAS A DESARROLLAR 



En la asignatura se busca que el alumno pueda desarrollar competencias para:  

1.- Análisis y razonamiento jurídico crítico. 

2.- Solución de problemas y toma de decisiones jurídicas sistemáticas. 

3.- Práctica jurídica orientada éticamente. 

4.- Conciencia y responsabilidad socia 

 

OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

1.- Identificar los elementos esenciales de toda relación jurídica de Derecho Privado: 

sujeto, objeto y causa. 

2.- Manejar la legislación Civil y Comercial con habilidad y poder ubicar las normas 

relativas a una institución determinada. 

3.- Demostrar un razonamiento lógico- jurídico sobre los temas que forman el contenido 

de la materia. 

4.- Mostrar un sentido crítico en relación al ordenamiento jurídico positivo. 

5.- Utilizar un lenguaje técnico- jurídico apropiado. 

6.- Resolver casos prácticos relacionados con los contenidos de la materia. 

 

CONTENIDOS MÍNIMOS DE LA ASIGNATURA DERECHO PRIVADO I 

1.- Introducción. El derecho privado. Su unificación. Derecho Civil y Derecho Comercial. 

Antecedentes. Fuentes. Derecho Comparado. Código Civil y Comercial de la Nación: 

caracteres y contenidos. Distinciones. Derecho subjetivo. 

2.- El sujeto de las relaciones jurídicas: la persona humana y persona jurídica. Conceptos, 

distinciones, atributos.  

3.- El objeto de la relación jurídica: Bienes y cosas. Derechos individuales y de incidencia 

colectiva. El patrimonio. 

4.- La causa eficiente de los derechos: hechos jurídicos y actos jurídicos. Noción y 

clasificación. El acto voluntario. El acto o negocio jurídico: elementos esenciales, vicios, 

ineficacia y nulidad. 

METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA 



- Clases teóricas dictadas por los docentes a cargo de grupo, incentivando la 

participación de los alumnos, manejo del Código Civil y Comercial de la Nación 

y uso de lenguaje técnico jurídico. 

- Clases prácticas de transferencia de conocimientos teóricos. 
 

METODOLOGÍA  DE EVALUACIÓN 

- Inicial: Conectando los conocimientos adquiridos en la asignatura Introducción al 

Derecho. 

- Permanente: Mediante la participación de los alumnos en el desarrollo de los 

temas teóricos y resolución de casos prácticos. 

- Periódica: Mediante la evaluación de exámenes parciales. 

- Final: Coloquios a alumnos promocionales y finales en los turnos fijados por la 

Facultad.  

 



PROGRAMA ANALITICO DE DERECHO PRIVADO  I 

SECCIÓN PRIMERA: INTRODUCCIÓN 

UNIDAD 1.- 

NOCIONES  INTRODUCTORIAS 

I.- DERECHO PRIVADO.  1.- Noción.  2.- Fuentes.  3.-  Evolución del derecho privado 

en el siglo XX y XXI.  4.- Constitucionalización del Derecho Privado: razones y 

fundamento.  

II.- DERECHO CIVIL y COMERCIAL 1.- Conceptos. 2.- Evolución histórica y 

contenido actual. 3.- El Código Civil  Y Comercial de la  Nación. 3.1. Antecedentes. 

Proyectos de unificación. 3.2. Fuentes.  

III.- CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN. 1.- Fundamentos.- 2.- 

Método.- 3.- Plan. 3.1.- Título Preliminar: Capítulo 1. Derecho: Fuentes y aplicación. 

Interpretación. Deber de resolver. Capítulo 2. Ley: Ámbito subjetivo. Vigencia. Modo de 

contar los intervalos del derecho. Eficacia temporal. Principio de inexcusabilidad. 

Capítulo 3. Ejercicio de los derechos: Principio de buena fe. Abuso del derecho. Orden 

público. Fraude a la ley. Renuncia. Derechos individuales y de incidencia colectiva. 

Capítulo 4.- Derechos y bienes: Titularidad de derechos. Bienes y cosas. Derechos sobre 

el cuerpo humano. Derechos de las comunidades indígenas. 3.2.- Libros: distribución de 

materias. 

IV.-  DERECHO SUBJETIVO. 1.- Concepto. 2.- Teorías. 3.- Elementos.  4.- 

Clasificación. 5.- Categorías de derechos: individuales y de incidencia colectiva; sobre el 

cuerpo humano; de las comunidades indígenas. 6.- Ejercicio de los derechos: principio de 

buena fe. Ejercicio abusivo: antecedentes históricos, distintas teorías. Régimen legal.  

 

SECCIÓN SEGUNDA: EL SUJETO DE LAS RELACIONES JURÍDICAS 

PRIVADAS 

UNIDAD 2.- 

 LA PERSONA. PERSONA HUMANA Y PERSONA JURÍDICA. 

I.- PERSONA HUMANA. 1.-  Comienzo de la existencia. 2.- La concepción: 

importancia jurídica. Plazos de embarazo. Presunción. 3.- La procreación humana 

asistida. 4. Capacidad de derecho. 5. Representantes. 6. Nacimiento con vida. 

II. ATRIBUTOS DE LA PERSONA HUMANA. 1.- Concepto. 2.- Naturaleza jurídica. 

3.- Caracteres. 4.- Capacidad. Nombre. Domicilio. 



III.- CAPACIDAD. 1. Noción. 2. Clases. 3. Capacidad de derecho: concepto. 4. 

Capacidad de ejercicio o de hecho: concepto. 5. Contraposición y diferencias entre 

capacidad de derecho y de hecho (ejercicio).  

IV. NOMBRE. 1.- Concepto. 2.- Naturaleza jurídica. 3.-  Caracteres y elementos. 4. 

Adquisición y cambio de nombre. 5. Protección del nombre. Acciones. 6.- Seudónimo.  

V.- DOMICILIO. 1. Concepto. 2. Importancia y efectos. 3. Caracteres. 4.  Domicilio 

General: clases. 4.1. Domicilio real: Constitución. Cambio. 4.2. Domicilio legal: 

Concepto. Supuestos. Duración. 5.- Otros casos de domicilio. 5.1. Ejercicio de actividad. 

5.2. Especial. 5.3. Ignorado.    

VI.- ESTADO. 1. Concepto. 2. Efectos. 3. Protección. 4. Prueba. 5. Importancia en el 

ámbito familiar  

 

UNIDAD 3.  

PERSONA  HUMANA (Cont.) 

DERECHOS Y ACTOS PERSONALÍSIMOS 

 I.- DERECHOS HUMANOS:  Recepción legislativa. 

II.- DERECHOS PERSONALÍSIMOS: Concepto. Caracteres. Naturaleza jurídica. 

III.- BIOETICA Y SU INFLUENCIA EN LA TEORÍA DE LA PERSONA 

HUMANA. 1. Concepto. 2. Importancia. Consecuencias sociales y jurídicas. 3. 

Principios: autonomía, beneficencia, no maleficencia y justicia. 

IV.- DIGNIDAD PERSONAL. Formas de afectarla. 1.- Intimidad. 2.- Honor. 3.- 

Imagen. 4.- Identidad. 

V.- DERECHOS SOBRE EL CUERPO HUMANO: Valor. 1.- Actos de disposición: 

del cuerpo y del cadáver. 2.- Prácticas prohibidas. 3.- Investigación en seres humanos. 4.- 

Consentimiento informado. 5.-  Derechos del paciente. 6.- Directivas anticipadas. 6.- 

Identidad de género. 

VI.- PRUEBA DEL NACIMIENTO, DE  LOS ATRIBUTOS, DE  LA MUERTE Y 

DE LA EDAD DE LAS PERSONAS. 1.- El Registro Nacional del Estado y Capacidad 

de las Personas. 2.- Las partidas: concepto, requisitos, rectificación. 3.- Prueba supletoria. 

 VII.- FIN DE LA EXISTENCIA DE LA PERSONA  HUMANA. 1.- LA MUERTE 

REAL. Concepto. Efectos. 1.1. La muerte comprobada. 1.2. La muerte cerebral. 2.- LA 

MUERTE PRESUNTA. 2.1. Concepto. 2.2. Distintos supuestos. 2.3. Plazos. 2.4. 

Procedimiento para su declaración. 2.5. Efectos. 2.6. Diferencia con la simple ausencia. 



VIII. IMPACTO DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS EN EL DERECHO PRIVADO. 

 

UNIDAD 4.  

RESTRICCIONES A LA CAPACIDAD 

I.- CAPACIDAD DE DERECHO. Limitaciones: caracteres. Supuestos. 

II.- CAPACIDAD DE EJERCICIO. 1.- Caracteres. 2.- Personas incapaces de ejercicio.   

III.- RESTRICCIONES A LA CAPACIDAD DE EJERCICIO. MENOR DE EDAD. 

MENOR DE EDAD ADOLESCENTE. 1.- Régimen del Código Civil y Comercial 

respecto al ejercicio de los derechos: 1.1. Actos que requieren autorización. 1.2. Actos 

que no requieren autorización. 2.- Principio de la capacidad progresiva. 3.- Derecho 

alimentario. 

IV.- PROTECCIÓN DE LA PERSONA MENOR DE EDAD. Medios de protección. 

1.- Representación legal. 1.1. Responsabilidad parental: fin. Principios generales. 

Deberes y derechos de los progenitores. 1.2. Tutela.  2.-  Ministerio Público: actuación en 

ámbito judicial: complementaria o principal y ámbito extrajudicial.   

V.- EMANCIPACIÓN: Supuesto. Efectos. Limitaciones.  

 

UNIDAD 5.  

RESTRICCIONES A LA CAPACIDAD (cont.)  

 REGIMEN LEGAL DE SALUD MENTAL.  

I.- PERSONAS CON CAPACIDAD RESTRINGIDA O CON INCAPACIDAD. 1.-  

Reglas generales. 2.- Ley Nacional de Salud Mental n° 26.657. Principio general. 

Concepto de salud mental y de adicciones. 3. Procedimiento: Régimen del Código Civil 

y Comercial. 3.1. Capacidad restringida. Sistemas de apoyo. 3.2. Declaración de 

incapacidad. Curatela. 3.3..- Ministerio Público: actuación en ámbito judicial: 

complementaria o principal y ámbito extrajudicial.  3.4. Alcance de la sentencia. 

Revisión. 4.- Cese de la incapacidad y de las restricciones a la capacidad.  

II.- INTERNACIÓN Y EXTERNACIÓN DE PERSONA: Régimen legal.  Traslado 

dispuesto por autoridad pública.  

III.- SITUACIÓN JURÍDICA DEL DECLARADO INCAPAZ O CON 

CAPACIDAD RESTRINGIDA: Efectos de los actos y funciones que se limitan: 1) 

celebrados con posterioridad a la inscripción de la sentencia, 2) celebrados con 



anterioridad a la inscripción de la sentencia, 3) impugnados después de la muerte, 4) 

disposiciones de última voluntad.  

IV.- INHABILITACIÓN. Supuesto. Requisitos. Efectos de la declaración. 

V. DERECHO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 

UNIDAD 6. 

 PERSONAS JURIDICAS 

I.-LAS PERSONAS JURÍDICAS.- 1. Antecedentes históricos. 2. Importancia. 3. 

Naturaleza jurídica: teorías. 4. Concepto. 5. Comienzo de existencia. 

II.- LA PERSONA JURÍDICA Y SUS MIEMBROS. 1. - Personalidad diferenciada. 

2.- Inoponibilidad de la personalidad jurídica. 

III.- LOS ATRIBUTOS DE LAS PERSONAS JURÍDICAS. 1. Capacidad de derecho: 

principio general. Limitaciones.  2. Nombre. 3. Domicilio. Sede social. Alcance del 

domicilio  4. Patrimonio. 5.- Modo de actuación de la persona jurídica: la representación 

orgánica. Régimen legal  5. Modos de actuación de la persona jurídica legal.  

IV.- CLASES DE PERSONAS JURÍDICAS. 1.- Personas jurídicas públicas. 2.- 

Personas jurídicas privadas. 

V.- PERSONAS JURÍDICAS PRIVADAS.- 1.- Asociaciones civiles: Objeto. Acto 

constitutivo: forma, autorización y control estatal. Responsabilidad de los asociados. 2.- 

Simples asociaciones: Forma de constitución. Insolvencia. Responsabilidad de los 

miembros. 3.- Fundaciones. Concepto. Requisitos de constitución. Autoridad de 

contralor. Recursos. 4.- Sociedades: Concepto. Sociedad unipersonal. 

VI.-  EXTINCIÓN DE LAS PERSONAS JURÍDICAS PRIVADAS. 

 

SECCIÓN TERCERA: EL OBJETO DE LAS RELACIONES JURÍDICAS 

UNIDAD 7.  

EL OBJETO DE LA RELACIÓN JURÍDICA 

I.-  OBJETO. 1. Concepto. 2. Clases de objeto: bienes y cosas 3. Requisitos de validez. 

4. Clasificación de los derechos subjetivos en función de su respectivo objeto. 

II.- BIENES.  1.- Derechos sobre los bienes: individuales y de incidencia colectiva. 2.- 

Derechos sobre el cuerpo humano. 3.- Cosas. 



III.- COSAS Y BIENES. 1.- Clasificación de las cosas consideradas en sí mismas: 

importancia jurídica . 2.- Clasificaciones: Inmuebles y muebles. Divisibles. Principales y 

accesorias. Consumibles y no consumibles. Fungibles. Frutos y productos. Bienes fuera 

del comercio. 3.- Bienes con relación a las personas: 3.1.- Bienes del dominio público. 

3.2.- Bienes del dominio privado del Estado. 3.3.- Bienes de los particulares. 4.- Bienes 

con relación a los derechos de incidencia colectiva. 

IV.- EL PATRIMONIO. 1. Concepto. 2. Caracteres. 3. Distintas concepciones. Análisis 

de cada una. 4. El patrimonio en el derecho argentino.: función de garantía. Alcance legal 

del principio. Fundamento. Bienes excluidos. 5.- Inmueble destinado a vivienda: 

afectación y efectos. 6.- El patrimonio y el derecho sucesorio. Noción. 

V.- LA HACIENDA COMERCIAL. 1. Concepto. 2. Elementos constitutivos. 3. 

Transferencia de establecimientos comerciales: sistema legal. Requisitos. Procedimiento. 

Efectos. 

 

SECCIÓN CUARTA:  CAUSA EFICIENTE DE LAS RELACIONES JURÍDICAS   

UNIDAD 8:  

HECHOS JURÍDICOS 

I.- HECHO JURÍDICO. 1. Concepto. 2. Método del Código Civil y Comercial. 3. 

Efectos. 4. Clasificación: naturales y humanos, voluntarios e involuntarios, lícitos e 

ilícitos. Simple acto lícito.  

II.- TEORÍA GENERAL DEL ACTO VOLUNTARIO. 1. La voluntad jurídica. 

Concepto. 2. Elementos internos y externos del acto voluntario: enunciación. 3.- Los 

elementos internos: 3.1. El discernimiento. Concepto. 3.1.1. Actos lícitos e ilícitos. 3.1.2. 

Causas obstativas. 3.2. La intención. 3.2.1. Concepto. 3.2.2. Vicios. 3.2.3. Prueba. 3.3. La 

libertad. 3.3.1. Concepto. 3.3.2. Vicios. 3.3.3. Prueba. 4.- El elemento externo: la 

manifestación de la voluntad. 4.1. Diversos modos de manifestación: 4.2.1. Positiva. 

4.2.2. Tácita. 4.2.3. Por el silencio.  4.2.4. Régimen legal de cada modo. 

III.- DIVERGENCIA ENTRE EL ELEMENTO INTERNO Y EL EXTERNO DE 

LA VOLUNTAD JURIDICA.  1.- Distintas teorías. 1.1. La teoría de la voluntad. 1.2. 

La teoría de la declaración. 1.3. Las teorías intermedias. 1.4. La teoría de la apariencia. 

2.-Régimen del Código Civil y Comercial de la Nación.  

 

UNIDAD 9.  

VICIOS DE LOS ACTOS VOLUNTARIOS 

I.- VICIOS DE LA VOLUNTAD. 1.- Concepto. 2.- Enumeración legal.  



II.- ERROR. 1. Noción. 2.- ERROR DE DERECHO. 2.1. Concepto. 2.2. Regla general: 

fundamento. 2.3. Excepciones. 2.4. Efectos. 2.5. Régimen legal.  3.- ERROR DE 

HECHO. 3.1. Concepto. 3.2. Error esencial.  Supuestos legales. Efectos: régimen legal. 

4.-  Error de cálculo. 5.- Subsistencia del acto. 6.- Error en la declaración 

III.- DOLO.1.- Diversas acepciones. 2.- Concepto de dolo como vicio de la voluntad. 3.- 

Condiciones. 4.- Efectos. 5.- Dolo esencial e incidental. 6.- Dolo de un tercero.  

IV.-  VIOLENCIA. 1.- Noción. 2.- Clases. 3.- LA FUERZA: Noción. Caracteres. 4.- LA 

INTIMIDACIÓN: Noción. Caracteres. 5.- Efectos.  6.- Fuerza o amenazas ejercida por 

un tercero.  

 

UNIDAD 10.  

ACTOS JURIDICOS 

I.-  ACTO JURÍDICO. 1.- Definición. 2.- Caracteres. 3.- La autonomía de la voluntad: 

funciones y límites.  

II.- ELEMENTOS ESENCIALES DEL ACTO JURÍDICO. 1.- Enunciación. 2.-Las 

condiciones de validez: 2.1. relativas al sujeto. 2.2. relativas al objeto. 2.3. relativas a la 

causa. 2.4. relativas a la forma. 

III.- ELEMENTOS ACCIDENTALES DEL ACTO JURÍDICO. 1.- Las 

modalidades. 2.-  La condición:  Concepto. Clases.  Efectos. 3.- Plazo: Concepto.  Efectos. 

3. Diferencia entre condición y plazo. 4.- Cargo:  Concepto.  Efectos. 

IV.- EFECTOS DE LOS ACTOS JURÍDICOS. 1.- Noción. 2.-EFECTOS 

OBJETIVOS: esenciales, naturales 3.- EFECTOS SUBJETIVOS: 3.1. Las partes del acto 

jurídico: concepto. Los sucesores de las partes: clases: sucesores universales y singulares. 

Transmisión de los derechos. 3.2. Otorgantes. 3.3.- Los representantes. Representación: 

concepto. Efectos. Representación voluntaria: caracteres. Representación en ejercicio del 

poder, aparente, ratificación. 4.- Los terceros: concepto. Clases de terceros. 

V.- CLASIFICACIÓN DE LOS ACTOS JURÍDICOS. 1.- Importancia y 

trascendencia de cada clasificación. 2.- Actos unilaterales y bilaterales. 3.- Positivos y 

negativos. 4.- Entre vivos y última voluntad. 5.- Familiares y patrimoniales. 6.-Gratuitos 

y onerosos. 7.- Actos de disposición, de administración y conservatorios. 8.-Formales y 

no formales. Solemnes y no solemnes. 9.- Constitutivos y declarativos. 10.-Puros y 

modales.  

VI.- INTERPRETACIÓN DE LOS ACTOS JURÍDICOS. 1.- Normas aplicables. 2.- 

Importancia.  3.- Reglas de interpretación. 4.- La buena fe como directiva de 

interpretación.  

 



  



UNIDAD 11.  

FORMA Y PRUEBA DE LOS ACTOS JURÍDICOS -  CONTABILIDAD Y 

ESTADOS CONTABLES 

I.- FORMA Y PRUEBA. 1.- Concepto y distinción. 2.- El formalismo en el derecho: 

antecedentes históricos. Tendencias actuales. Ventajas e inconvenientes. 3.-El 

fundamento de la forma. 4.- Clasificación de los actos jurídicos de acuerdo a sus formas. 

5.- Principio de la libertad de formas. Excepciones. 6.- Efectos del incumplimiento de las 

formalidades. 7.- Documento e instrumento: concepto y distinción. 8.- Clasificación de 

los instrumentos: públicos, privados y particulares no firmados. 9.- Distingo entre el 

instrumento y el acto o negocio instrumentado. 10. La firma. La firma digital. 

II.- INSTRUMENTO PUBLICO. 1.- Concepto. 2.- La fe pública y la autenticidad. 3.- 

Clases de instrumentos públicos. Enunciación legal. 4.- Requisitos de validez: 4.1. Oficial 

público: idoneidad y competencia. 4.2. Forma: 4.2.1. La firma. 4.2.1. Los testigos. 5.- 

Sanción por su inobservancia. La conversión. 6.- Eficacia probatoria en cuanto: al 

instrumento en sí y al contenido.  

III.- INSTRUMENTO PRIVADO. 1.- Concepto. 2.- Formalidad requerida: La firma.  

Reconocimiento: efectos. Impresión digital. Documento firmado en blanco: impugnación 

de su contenido.  3.- La fecha cierta: efectos. 4.- Correspondencia: medio de prueba.  

IV.-  INSTRUMENTOS PARTICULARES .- 1.- Concepto. 2.- Diversas clases. 3.- 

Valor probatorio. 

V.-  CONTABILIDAD Y ESTADOS CONTABLES.  1.- CONTABILIDAD. Régimen 

legal: 1.1. Obligados y excepciones. 1.2. Modo. 1.3. Registros exigidos. Forma. Libros. 

Prohibiciones. Conservación. 1.4. Eficacia probatoria. 1.5. Exhibición de los registros: 

principio general. Exhibición parcial y toral: casos en que procede. 2.- ESTADOS 

CONTABLES: noción. 

 

UNIDAD 12. 

VICIOS PROPIOS DE LOS ACTOS JURÍDICOS. 

I.- LA BUENA FE EN LOS ACTOS JURÍDICOS. 1.- Concepto. 2.- Violación. 3.-

Efectos. 4.- Enumeración de los vicios propios de los actos jurídicos. 

II.-  LESIÓN. 1.- Concepto. 2.- Antecedentes. 3.- Régimen del Código Civil y Comercial 

: 3.1.  Requisitos. 3.2. Prueba. 3.3.- Efectos de la declaración de lesión. 4.- Prescripción 

de la acción. 

III.-  SIMULACIÓN. 1.- Concepto. Caracterización 2.- Simulación lícita e ilícita. 3.- La 

acción de simulación: 3.1. El ejercicio entre las partes: 3.1.1. Noción. 3.1.2. Requisitos 

de procedencia. 3.1.3. La prueba: el contradocumento. Concepto. 3.2. El ejercicio por 



terceros. 3.2.1. Noción. 3.2.2. La prueba. 4. La prescripción de la acción. 5.- Efectos de 

la declaración de simulación: 5.1. Entre partes. 5.2. Frente a terceros: requisitos.-  

IV.-  FRAUDE. 1.- El acto fraudulento: concepto. 2.- La acción revocatoria: declaración 

de inoponibilidad 3.-Titulares de la acción. 4.- Actos que pueden ser revocados. 5.- 

Requisitos para el ejercicio de la acción. Distinción entre el supuesto de acto a título 

oneroso y a título gratuito. 6.- Ejercicio de la acción contra los subadquirentes. 

Distinciones. Efectos. 7.-Prescripción de la acción. 8.- Extinción de la acción. 9.- 

Extensión de la inoponibilidad. 

 

UNIDAD 13. 

INEFICACIA Y NULIDAD DE LOS ACTOS JURÍDICOS. 

I.- INEFICACIA DE LOS ACTOS JURÍDICOS. 1.- Concepto. 2.- Categorías de 

ineficacia: nulidad e inoponibilidad. 3.- Diferencias con otros supuestos de extinción: 

rescisión, revocación, resolución. 

II-  NULIDAD DE LOS ACTOS JURÍDICOS. 1.- Concepto.2.- Articulación. 3.- 

Clasificación de la nulidad. 3.1.-  Actos de nulidad absoluta y actos de nulidad relativa: 

criterio de distinción  y consecuencias. Enunciación de los actos de nulidad absoluta y de 

nulidad relativa en relación al sujeto, al objeto y a la forma de los actos jurídicos.  3.2. 

Nulidad total y nulidad parcial: extensión en cada caso y consecuencias.. 4.- Efectos de 

la declaración de nulidad: 4.1. Entre partes. 4.2. Respecto de terceros. 

III.- CONVERSIÓN DE ACTOS NULOS: Procedencia. Acto indirecto. 

IV.-  CONFIRMACIÓN. Requisitos. Forma. Efectos.   

V.-  INOPONIBILIDAD. 1.- Diferencia con la nulidad. 2.- Efectos. 3.- Oportunidad 

para invocarla. 
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